
«Esperanza y Cía., S. A.». Cap. 93.
«Exportaciones Agrícolas, S. A.». 07.01 (Exc. 07.01.N), 08.01, 08.02 

(Exc. 08.02.24.1 y 27.1) y 08.08.
«Fábrica Española Magnetos, S. A.» (FEMSA), 27.10; 27.13; 28.00; 

28.13; 32.09; 34.03. Cap. 39. Cap. 40, 45.04. Cap. 48. Cap. 49 
(Exc. 49.01), 51.02, 59.08, 59.15, 68.04, 70.20, 70.21, 71.05. Cap. 73. 
Cap. 74, 76.04, 80.01, 81.01. Cap. 82. Cap. 83. Cap. 84. Cap. 85, 
87.06. Cap.' 90, 91.05 y 96.01.

«Fabricación de Automóviles Renault de España, S. A.». 15.11, 
32.00, 32.12, 34.02, 34.03, 35.00, 37.00, 37.07, 39.02. Cap. 40, 48.18, 
40.11, 08.14. Cap. 70, cap. 73. Cap. 82. 83.01, 83.14. Cap. 84, 
capítulo 85, 86.08. Cap. 87 y Cap. 90.

«Francisco Martínez Lozano, S. Á.». 08.11, 20.02 (Exc. 20.02 FIa2, 
FIIa2 y 37.1), 20.05, 20.00 (Exc. 20.00.01.1, 01.2, 03.1 y 03.2). 

«Francisco Vila, S. A.». 50.07, 58.07, 80.05 y 02.02,
«Fulgencio Hernández, S. A.». 08.11, 20.01, 20.02 (Exc. 20.02.FIa2, 

FIIa2 y 37.1), 20.00 (Exc. 20.00.01.1, 01.2, 03.1 y 03.2) y 20.07. 
«Géminis, S. A.». 84.45 , 84.48 y 90.22.
«Hernández Contreras, S. A.». 08.11, 20.02 (Exc. 20.02 FIa2, FIIa2 
y 37.1), 20.05, 20.06 (Exc. 20.00.01.1, 01.2, 03.1 y 03.2), 20.07 y 21.04 
«Hidro Nitro Española, S. A.«. 73.02.
«Hola, S. A.». 49.02.
«Ibérica de Electrodomésticos. S. A.*. 73.30. Cap. 84 y 85.12. 
«Ibérica del Frío, S. A.». 84.15.
IMPROVER. «Importadores, Proveedores y Exportadores Reuni

dos, S. A ». 48.16 y 02.03.
«Industrias Prieto, S. A.». 07.02 (Exc. 07.02.10), 07.03 (Exc. 07.03.A), 

08.10, 08.11, 20.01, 20.02 (Exc. 20.02 FIa2, Flla2 y 37.1), 20.05, 
20.00 (Exc. 20.06.01.1, 01.2, 03.1 y 03.2) y 20.07.

«Industrias Videca, S. A.». 08.10, 08.11 08.13, 20.02 (Exc. 20.02 
FIa2, Flla2 y 37.1), 20.06 (Exc. 20.06.01.1, 01.2, 03.1 y 03.2). 

«International Business Machines, S. A. E. (IBM, Sociedad Anó
nima Española). 84.53 y 84.55.

■dstobal, S. A ». 40.09, 73.40. Cap. 84.
«José María García Gomariz». 20.02 (Exc. 20.02 FIa2 FIIa2 y 

37.1), 20.06 (Exc. 20.06.01.1, 01.2, 03.1 y 03.2).
«La Industrial Cerrajera, S. A.». 73.40, 83.01 y 84.45.
«Ladislao Aramburu, S. A.». 84.45 y 84.48.
«Leonardo Ramón, S. A.». 07.01 (Exc. 07.01.N) 08.02 (Exc 08 

02.24.1 y 27.1), 44.21 y 48.18.
«Llama-Gabilondo y Cía, S. A ». 42.02. Cap. 93.
«Manufacturas Tompla, S. A.». 48.14 y 48.16.
«Mariner, S. A ». 44.20, 70.14, 83.07, 94.01 y 94.03.
«Metacal, L. S. A ». 84 06 y 87.06.
«Minas de Almadén y Arrayanes, S. A.». 28.05.
«Modesto Gaspar. S. A ». 07.01 (Exc. 07.01.N), 08 02 (Exc. 08.02 24 1 

y 27.1), 08.07, 08.09, 08 11, 44.21, 48.10 y 62.03.
«Motocicletas Montesa, S. A ». 84.00, 87.09 y 87.10.
«Myrurgia, S. A... 15.15, 25.57, Cap. 29, Cap. 32, Cap. 33, 34.01, 

34.02. 38.19, 39.03. 39.07, 42.02, 44.27, 44.28, 46.03, Cap. 48. 49.11, 
51.04, 52.01, 60 05, 62.02, 62.04, 70.09, 70.10, 73.27, 73.48, 70.10, 
70.10, 83.13, Cap. 84, 90.04, 90.05 97.02 y 98.14.

«Nutrexpa, S. A ». 04.06, 17.02, 18.00, 19.02 y 21.07.
«Palmera Industrial, S. A ». 73.40, Cap. 82, 90.16 y 94.03.
«Pedro Domecq, S. A.». 22.09.
«Peiró Camaró. S. A.» (SAPEICA). 07.01 (Exc. 07.01.N), 08.02 

(Exc. 08.02 24.1 y 27.1) y 08.07.
«Petroquímica Española, S. A.» (PETRESA) 27.10, 29.01 y 38 19. 
«Piher Servicio^ Centrales, S. A.». Cap. 85.
«Primores, S A » 06.03 y 48.10.
«Productos y Cultivos del Sur, S. A.«. 06.03, 07.01 (Exc. 07 01 N), 

08.04, 08.07, 44.21 y 48.10.
«S. A. Cros». Cap. 28, 29.02, 29 14 y Cap. 31.
«S. E. de Automóviles de Turismo, S. A.*. 29.04 , 32.09, 32.12, 

34 03. 35 06, 39 02, 39.07, Cap. 40, Cap. 49 (Exc. 49 01), 58.02, 
08.06, 68.14, 69 09 70.08, 70.09, Cap. 73, Cap. 82, Cap. 83,
Cap 84, Cap. 85, Cap 87, Cap. 90, 91.03 y 94.01.

«SKF Española, S. A.«. 48.18, 73.18, 84.45 y 84.82.
«Sánchez Rornat.e Hermanos. S. A.». 22.09.
«Sancho Abarca. Fábrica de Calzados Sociedad Cooperativa Li 

mitada» 64.02.
«Santiago Vinícola, S. A.«. 22.05 A y 22.08.
Sociedad Cooperativa Exportadora de Tomates de Mazarrón 

(COEXTO, S. Coop.). 07.01 (Exc. 07 01N) y 08.00.
«Star Bonifacio Echeverría, S. A... 42.05, 83.01 y Cap. 93. 
«Super-Ego Tools, S. A.«. 27.10, 30.07, 59.17, Cap. 73, 70.10, 

Cap. 82 y Cap. 84.
«Trenzas y Cables de Acero, S. A ». 73.25, 73.86 y 70.12. 
«Vidrierías de Llodio. S. A.«. Cap. 70.
■Vilarrodona Textil, S. A.«. 53.10, 56.05 y 50 06.
«Woven Ibérica, S. A ». 59,03 y 56.08.
«Zubizarrrta e Iriondo, S. L.». Cap. 82.

Segundo —Las Empresas titulares de carta de exportador di 
primera categoría, que otorga esta Orden, gozarán de los si
guientes beneficios:

2.1 Aplicación de la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1979, de la Orden de 19 de noviembre de 1981 y de la 
Orden de 14 de abril de 1982 sobre modificación de los porcen 
tajes de crédito aplicables, sobre concesión de créditos para 
financiación de capital circulante de las Empresas exportado
ras, con un 10 por loo de cuantía de crédito o 10 puntos adi
cionales a la cuantía vigente, si los productos ya gozaran de 
este beneficio.

2.2 Aplicación del Decreto 1838/1974, de 27 de junio, sobre 
créditos a Empresas españolas para financiar exportaciones,

previo pedido en firme, con un porcentaje máximo de créditj 
del 85 por 100.

2.3 Aplicación de la Orden de 26 de febrero de 1964 sobre 
concesión de crédito a Empresas exportadoras para la cons
trucción de depósitos en puntos próximos a embarque, con un 
porcentaje de crédito del 75 por 100.

2.4 Aplicación del Decreto 1839/1974, de 27 de junio, sobre 
financiación de inversiones en el exterior relacionadas con el 
fomento de la exportación, con unos porcentajes máximos de 
crédito del 65 por 100, en el caso de servicios comerciales; del 
35 por 100, en el caso de mantenimiento de existencias, y 
del 55 por 100, cuando se trate de inversiones en el exterior 
para transformación y montaje de productos españoles.

2.5 Aplicación del Decreto 2873/1974, de 27 de septiembre, 
sobre créditos a corto plazo a Empresas españolas para finan
ciar exportaciones, previo pedido en firme, con un porcentaje 
máximo de crédito del 90 por 100.

2.6 Aplicación del Real Decreto 2295/1970, de 14 de septiem
bre, sobre prefinanciación de la exportación de bienes de con
sumo, productos intermedios y primeras materias con pedido 
en firme, con un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100.

2.7 Aplicación del Real Decreto 1718/1982, de 25 de Junio, 
sobre prefinanciación de la exportación de bienes que se expor
ten en consignación, con un porcentaje máximo de crédito del 
55 por 100.

2.8 Incremento en un 5 por 100 del coeficiente de cobertura 
que se otorga a las modalidades del seguro de crédito a la 
exportación, a que se refieren los apartados 1, 3, 4, 5, 0 y 7 del 
artículo 16 del Decreto 3138/1971, de 22 de diciembre, y el núme
ro 4 de la Orden dei Ministerio de Hacienda de 20 de enero 
de 1976, así como la obtención de un 10 por 100 adicional en el 
porcentaje de liquidación provisional en el caso de siniestro.

2.9 Prioridad para la inclusión en la asistencia a ferias y 
exposiciones a las que España asista u organice oficialmente 
en las Misiones comerciales organizadas por el INFE y en los 
viajes individuales de prospección de mercados, dentro de los 
criterios sectoriales que se fijen en cada caso.

2.10 "Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial, de la misma consideración que las Empresas 
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala 
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.11 Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 2527/ 
1970 que, relacionado con la actividad de fomento de la expor
tación, pueda otorgar la Administración del Estado.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Comercio y Director gene
ral de Exportación.

7850 ORDEN de 22 de marzo de 1984 por la que se otor
ga carta de exportador a título individual de se
gunda categoría, a varias Empresas para el cua
trienio 1984 a 1987.

Ilmos. Sres.: La Dirección General de Exportación, de con
formidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden 
ministerial de 4 de febrero de 1971, propone que se otorgue 
carta de exportador, a título individual de segunda categoría, 
a las Empresas exportadoras que se relacionan en el apartado 
primero de la presente Orden, por haber cumplido las normas 
que establecen los artículos segundo y tercero del Decreto 2527/ 
1970, de 22 de agosto, en concordancia con las modificaciones 
introducidas en el Decreto 2128/1974, de 20 de julio, sobre ci
fras mínimas de exportación y ejecutoria comercial expor
tadora.

En su virtud, este Ministerio, visto el articulo sexto del 
Decreto 2527/1970, y de conformidad con la disposición final 
primera del Real Decreto ley 22/1982, de 7 de diciembre, acuerda:

Primero.—Se otorga carta de exportador a título individual 
de segunda categoría, para el cuatrienio 1984 a 1987, a las Em
presas exportadoras que se relacionan a continuación, refi
riéndose los beneficios que se derivan de esta Orden a sus 
exportaciones por las partidas del vigente Arancel de Aduanas 
que para cada una se reseñan:

«A. Bianchini Ingeniero, S. A.».—Cap. 73.
«Actividades Agrícolas Aragonesas, S. A.».—Cap. 10, 12.03, 

Cap. 84, 87.14.
«Adaibra, S. A.».—49.06 , 70.21, Cap. 73, 81.04, Cap. 84. 85.19 

y 90.29.
«Adech Internacional, S. A.».—64.01 y 64.02.
«Afma, S. L.».—44.27, 70.09, 94.01 y 94.03.
•AGE Bodegas Unidas, S. A.».—22.06.B.
«Agria Hispania, S. A.».—84.24, 87.01 y 87.06.
«Agrícola Alginet, S. Coop. Ltda.».—07.01 (Exc. 07.01 N), 

08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1), 08.06, 08.07, 08.08, 08.09, 08.10, 44.21, 
48.16 y 62.03.

«Alcocel Véliz, S. L.».—64.02.



«Alfombras Boyer, S. A.».—58.02.
«Algán Internacional, S. A.» (ALINSA).—Cap. 48.
«Alicante Agrícola, S. A.».—07.01 (Exc. 07.01.N), 08.04 , 44.21 

y 48.16.
«Alimentos Congelados, S. A.».—07.02 (Exc. 07.02.10). 
«Almería Agrícola, S. A.».—07.01 (Exc. 07.01.N), 08.09, 44.21 

y 48.16.
«Amper, S. A.».—39.07, 40.10, 40.14, 73.35, 84.53, 84.63, Cap. 85, 

Cap. 90 y Cap. 92.
«Angel Teresa Hnos., S. A.».—07.01 (Exc. 07.01.N), 07.04, 

07.05, 08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1), 08.04, 08.06, 08.07, 08.09, 44.21,
48.16 y 62.03.

«Aplicaciones de Metales Sinterizados, S. A.» (AMESA).— 
73.40, 74.19, 82.05, Cap. 84, 85.02.

«Aplicaciones de Sistemas Industriales, S. A.».—24.37, 27.10, 
40.06, 40.10, 42.04, 55.09, 73.18, Cap. 84, Cap. 85, 90.23 y 90.24. 

«Aplicaciones Industriales de Cromo Duro, S. A.».—40.09,
73.18, Cap. 84, 85.11.

«Arbona Rullán Bernat, S. A.».—08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1),
44.21, Cap. 27.

«Asfaltos Españoles, S. A.».—Cap. 27.
«Atochem España, S. A.» (antes «Ugimica, S. A.»).—Cap. 29. 

32.05 y 38.19.
«Austinox, S. A.».—73.18.
«Basf Española, S. A.».—28.06, 28.14, Cap. 29, 32.05, 35.07,

38.19, Cap. 39, 40.02, 84.53 y 92.12.
«Bayer Hispania Industrial, S. A.».—29.22, 29.30, 38.19, 39 01, 

39.02, 40.02 y 75.03.
«Blas Agulló Valero, S. L.».—64.01 y 84.02.
«Bobifil, S. L.».—84.59 y 85.01.
«Bombas Ideal, S. A.».—84.10.
«Buhler-Miag, S. A.».—32.09, 40.10, 68.06, Cap. 73, Cap 84, 

Cap. 85, Cap. 90, 96.01.
«Calzados Borman, S. L.».—64.02.
«Calzados Leo, S. A.».—64.02.
«Calzados Lito, S. A.».—42.02, 64.01 y 64.02.
«Calzados Silvia, S. L.».—64.02.
«Carle & Montanari Española, S. A.—18.06, 35.06, 37.05 , 39.07, 

40.10, 40.14, 49.06, 73.22, 73.35, 79.06, Cap. 84, Cap. 85, Cap. 90. 
«Castañar, S. A.».—64.04.
«CAV Condiese), S. A.».—84.10 y 84.18.
«Ceferino Bilbao, S. A.».—84.45 y 84.48.
«Celupal, S. A.».—48.07.
«Cía. de Electrónica y Comunicaciones, S. A.» (CECSA).— 

30.03, 30.04, 42.01, 61.01, 70.32, 82.03, 74.12, Cap. 85, Cap. 90,
92.11 92.12 y 97.06.

«Cía. Ibérica de Exportación, S. A.».—55.05, 56.05, 58.07, 60.04, 
60.05 y 62.02.

«Cítricos y Refrescantes, S. A.».—20.07, 21.04, 21.07, 22.02,
33.01 y 33.04.

«Com, S. A.».—05.15, 05.08, 15.01, 15.03, 15.06, 15.10,  15.17,
28.25 y 35.03.

«Comercial Abengoa, S. A.».—39.02, 39.07, 40.14, Cap. 73, 
Cap. 74, Cap. 76, 83.07, Cap. 84, Cap. 85, Cap. 90, 91.04.

«Comercial de Piensos y Cereales, S. A.».—05.07, 12,10, 21.07 
y Cap. 23.

«Comercial Vemora, S. A.».—07.05, 17.04, 19.08,  22.10,  25.32,
44.02, 48.16, 49.11, 69.12, 94.01 y 94.03.

Composan, S. A.».—Cap. 27, 32.09, 32.12, 38.19, 39.01,  39.05,
40.02, 68.08 y 84.59.

«Conservas Cerqueira, S. A ».—16.04, 16.05, 21.05 y 21.07. 
«Conservas Mira, S. A.».—08.11, 20.05, 20.06 (Exc. 20.06.01.1, 

01.2, 03.1 y 03.2).
«Conservas Trigo, S. A.».—16.05, 20.02 (Exc. 20.02 Fla2, FIIa2 

y 37.01), 20.06 (Exc. 20.06.01.1, 01.2, 03.1 y 03.2).
«Consorcio de Exportadores de Frutas, S. A.» (CONEXFRU- 

TAS).—08.02 (Exc. 08.02.24.1 V 27.1), 44.21 y 48.16.
«Construcciones Electro-Mecánicas Indar, S. A». — 84.10 y 

85.01.
«Construcciones Margarit, S. L.». 84.59 y 84.60.
«Consultores de Exportación, S. A.» (CEXSA) .—17.04, 39.01, 

39.07, 44.27, 48.16, 51.04, 56.07, 58.04, 58.05, 60.01, 60.05, 61.04, 
Cap. 62, 68.02, 68.10, 83.02, 83.07, 85.15, 90.23, 94.01, 94.03 y 97.03. 

«Cosmhogar, S. A.».—33.06, Cap. 34. 48.19 y 84.10. 
«Cots-Bodyplast, S. A.».—40.10, 73.29, Cap. 84, 87.14 y 90.26. 
«Creaciones Bordajandi, S. L.».—64.01 y 64.02.
«Creaciones Figueroa, S. L.».—70.14.
«Creaciones Madu, S. A.».—60.05, 61.02, 62.01 y 62.02. 
«Curtrexa, S. A.».—41.04, 42.05 y 64.05.
«Chemo Ibérica, S. A.».—13.03, Cap. 29, 30.03.
«Chocolates Hueso, S. A ».—17.04, Cap. 18.
«Daniel Iborra, S. A».—07.01 (Exc. 07.01.N), 08.02 (Exc. 

08.02.24.1 y 27.1), 08.09.
«Dogi, S. A.».—58.06, 58.09, 60.01 y 98.01.
«Eaton, S. A.».—87.06.
«Egarfil, S. A.».—53.07 y 56.05.
«Elaborados Metálicos, S. A.» (EMESA).—73.25 y 73.68. 
«Electrificaciones del Norte, S. A.» (ELECNOR).—38.13, 39.07, 

Cap. 73, 74.10, 74.19, Cap. 76, Cap. 82, Cap. 84, Cap. 85, Cap. 87 
y Cap. 90.

«Elíseo Arrufat y Cía., S. L.».—08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1),
44.21 y 48.16.

Elíseo Herrando Villanueva, «Herrando Industrial».—28.23, 
Cap. 40, 68.04, 68.11, Cap. 73, Cap. 84, Cap. 85 , 86.08, 87.06, 90.24,
90.26 y 96.01

«Enrique Tamarit Montalt, S. A.».—07.01 (Exc. 07.01.N), 08.02 
(Exc. 08.02.24.1 y 27.1), 08.09, 44.21 y 48.16.

«Estampaciones Rubí, S. A.»,—87.06.
«Eurolamp, S. A.».—59.06, 62.05, 69.13, 70.14, 83.07, 85.20, 91.04 

y 94.03.
«Europea de Construcciones Metálicas, S. A.».—73.21.
«Evyan, S. L.».—07.01 (Exc. 07.01.N), 08.02 (Exc. 08.02.24 1 y

27.1), 08.07 , 08.08, 44.21 y 48.16.
«Exin Lines Bros, S. A.».—37.5, 48.16, 49.11, 84.60, 85.01, 85.19 

y 97.03.
«Exportación de Productos de España, S. L.» (EXPRODES).— 

07.01 (Exc. 07.01.N), 08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 273.1), 08.09, 44.21, 
48.16 y 62.03.

«Ezcurra-Esko, S. A.».—83.01 y 83.02.
«Ferroaleaciones Españolas, S. A.».—26.01, 73.02 y 80.01. 
«Fiesta, S. A.».—17.04 y 18.06.
«Fisther, S. L.«.—64.01 y 64.02.
«Formol y Derivados, S. A.».—29.11, 29.29, 34.02, 39.01 y 84.48. 
«Framawick, S. A.».—02.01, 05.04, 16.02, 39 07 y 42.06. 
«Francisco Arbona y Cía., S. L.».—08.02 (Exc. 08 02.24.1 y

27.1), 08.08, 44.21 y 48.10.
«Francisco Pagés Valenti, S. A.».—55.05 y 60.01.
«Francisco Traver, S. L ». — 08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1) y

44.21.
«Frape Behr, S. A.».—87.06.
«Frío Frutos y Derivados, S. A.» (FRUDESA)—07.02 (Exc. 

07.02.10)
«Frutas San Juan Carrió, S. L.«.—08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1), 

08.07, 44.21 y 48.16.
«Frutos Costasol, S. A.».—07.01 (Exc. 07.01.N), 08.01, 08.09,

44.21, 48.16 y 62.03.
«Frutos Ibéricos, S. L.> («Frube, S. L.>).—07.01 (Exc.. 07.01.N), 

08.02 (Exc 08.02.24.1 y 27.1), 08.07 , 08.08, 08.09 , 44.21, 48.16 y 82.03. 
«Furfural Español. S. A.».—29.35.
«Garbep, S. A.».—97.03.
«Gema, S. A ».—Cap. 29.
«Godoy, S. L.».—42.02.
«Goizper, S Coop.».—Cap. 84.
«Gomaytex S. A.«.—39.07, 40.12 y 40.13.
«Gomensoro Química, S. A.«.—28.30 y 29 33.
«Guillermo Matutano Belenguer».—08.02 (Exc. 08 02 24.1 y

27.1), 08.09, 44 21 y 48.10.
«Hercofil, S. A.».—53.07 y 56.05.
«Hermanos Boada, S. A.».—84.40 y 84.48.
«Hermanos Catalá. S. A ».—44.14.
«Hiab-Valman, S. A.».—84.22.
«Hijo de Juan de la Hija, S. A.».—84.45.
«Hijos de Bautista Mecho, S. L.».—08.02.
«Hijos de José Serrat, S. A.».—03.02 y 10.04.
«Hijos de Ramón Jara Mira, S. A.». — 08.11, 20.02 (Exc. 

20.02.FIa2 y FIIa2 y 37.1), 20.05, 20.06 (Exc. 20.06.01.1, 01.2, 03.1 
y 03.2).

«Hilanderías Vera, S. A.».—55.05.
«Hispano Mecano Eléctrica, S. A ».—39 07, 49.11, 73.32, 73.40, 

74.40, 83.01, 85 10, 85.19 y 94.03.
«Hispapel, S. A.»—48.14 y 48.18.
«Hortil, S. A.».—08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27 1), 08 07, 08.09,

08 10, 20.06 (Exc 20.06.01.1, 01.2 03.1 y 03.2).
«Ibercaucho, S. A ».—Cap. 40.
«Idurgo, S A.».—82.09 y 82.14.
«Incomex, S. L.».—08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1), 08 04 y 08 08. 
«Industria Ballenera, S. A.».—02.04, 05.14 y 15.04.
«Industrial Juguetera, S. A.».—97.01 y 97.03.
«Industrial Santa Rosa, S. A.».—84.00.
«Industrias Cano García, S. A.».—25.13, 25.32, 28 30, 39.01,

39.07 , 44.23 , 48.07, 68.04 , 73.40, Cap. 84, 87.07.
«Industrias Cerdá, S. A.».—14.01, 46 02 , 46.03 . 59.06 , 70.09,

Cap. 94
«Industrias de Transportes y Almacenamientos, S. A.» (INTA- 

EIMAR).—86.08.
«Industrias del Besós, S. A ».—73.07 y 73.10.
«Industrias de] Ubierna, S. A.».—Cap. 73.
«Industrias Dupen, S. A «.—94.03.
«Industrias Mocholí, S. A.».—94.01 y 94.03.
«Industrias Peleteras, S. A.- (INPELSA).—43.02.
«Industrias Petrus, S. A.».—39.07, 48.10, 49.11, 73 31, 73.40,

70.16, 82.04, 82.13 , 83.05, Cap. 84, 90.18.
«Industrias Ponsa, S. A.».—58.05 y 82.05.
«Industrias Químicas Textiles, S. A.».—51.01, Cap. 66. 
«Industrias Vulca, S. A.«.—40.09, 40.14 y 87.00 
«Injo, S. A.».—71.12 y 71.16.
«Intercontinental Química, S. A».—29.15.
«Intermedios y Colorantes, S. A.».—Cap. 29, 32.05.
«Ismael Gimeno, S. A.».—08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1), 08 09,

44.21 y 48.10.
«Isolektra, S. A.».—39.01, 39.03 , 44.17, 48.01, 08.12 08 15 70 20 

y 85.26.
«Izar, S. A.».—73.35 y 82.05.
«Jardín de San Valero, S. L.».—06.01, 06.02, 39 07 44 28 40 03

48.16, 08.11, 69.14 y 70.10.
«Jesús Cruz Pérez».—10.04 y 10.05.
«Jesús Gil Ponce, S. A.».—64.02.
■Joaquín Llusar y Cía., S. A.».—08.02 (Exc 08 02 24 l y 27 1)

44.21 y 48.18.
«Joaquín Roca, S. A.».—42.02, 42.05, 44.27, 80.04, 80.05, 01 02, 

61.04, 80.13, 70.16, Cap. 71, 82.04, 83.06 y 83.07.
«Joaquín Sanz, S. L ».—08.02 (Exo, 08.02.24.1 y 27 1), 44 21 

y 48.10.



«Joaquín Valero, S. A.».—94.01, 94.03, 97.01 y 97.03.
«José Iniesta Monteagudo».—20.02 (Exc. 20.02.FIa2, FIIa2 y

37.1), 20.06 (Exc. 20.06.01.1, 01.2, 03.1 y 03.2).
«José López Navarro».—08.07, 08.11, 20.02 (Exc. 20.02 FIa2,

FIIa2 y 37.1), 20.06 (Exc. 20.06.01.1, 01.2, 03.1 y 03.2).
José María Castaño Martín, «BELGICAST».—84.61.
«José Nabona Carim».—39.07.
«José Sánchez Laveda, S. A.».—08.11, 16.05, 20.02 (Exc.

20.02.FIa2, Flla2 y 37.1), 20.05, 20.06 (Exc. 20.06.01.1, 01.2, 03.1 
y 03.2), 20.07.

«Joyería y Platería de Guernica, S. A.».—82.09 y 82.14.
«Juan Frau, S. A.».—41.05 y 64.02.
«Juan Motilla, S. L.».—07.01 (Exc. 07.01.N), 08.02 (Exc.

08.02.24.1 y 27.1), 08.06, 08.09. 44.21 y 48.16
«Juan Rubert, S. A.».—08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1), 44.21

y 48.16.
«Julián Soler, S. L.».—20.07.
«Koch, S. A.».—17.01, 19.02 y 21.07.
«Laboratorios Roger, S. A.».—30.03.
«Laforest, S. A.».—28.20, 32.05, 32.13, 34.02, 38.18, 39.01, 39.07, 

Cap. 40, 48.03, 48.16, Cap. 73, 74.03, 79.06, 82.05, 82.11, Cap. 84, 
Cap. 85, 90.16, 90.18, 97.06, Cap. 98.

«Landis & Gyr Española, S. A.».—38.19, 85.01, 90.26 y 90.29.
«Lanitex, S. A.».—53.11 y 56.07.
«Larzep, S. A.».—84.22.

«Lemmerz Española, S. A.».—87.06.
«López Fajardo Hnos., S. L.».—08.07, 20.02 (Exc. 20.02.FIa2, 

FIIa2 y 37.1), 20.06 (Exc. 20 06.01.1, 01.2, 03.1 y 03.2).
«Loramendi, S. A.».—49.06, Cap. 84.
«Luis Ayuso, S. A.».—29.18.
«Luis Torralba Acín».—12.08, 12.10 y 23.03.
«M. C. C. Internacional, S. A.».—Cap. 44, 70.09, 94.01, 94.03 

y 99.01.
«Mancisidor, Larrañaga y Cía., S. A.».—84.45 y 84.48.
«Manuel Ferro Bandín».—03.02.
«Manufacturas de Calzados Alysa, S. L.».—41.02, 64.02 y 

64.05.
«Manufacturas Rodex, S. A.».—39.07, 59.06 y 96.01.
«Maquinaria Ingar, S. A.».—84.45.
«Marbu, S. A.».—19.08.
«Marín Giménez, Hnos., S. A.».—08.07, 08.11, 20.02 (Exc. 

20.02.FIa2, FIIa2 y 37.1), 20.06 (Exc. 20.06.01.1, 01.2, 03.1 y 03.2).
«Marítima de Axpe, S. A.».—89.01.
«Martini & Rossi, S. A.».—05.15, 09.09, 22.02, 22.06, 22.07, 22.09, 

39.07, 44.22 y 49.11.
«Marrodán y Rezola, S. A.».—84.27 y 84.59.
«Martínez Nieto, S. A.».—04.06, 09.10, 17.04, 20.02 (Exc. 20.02 

FIa2, FIIa2 y 37.1), 20.04, 20.05 22.10, 25.01, 39.07, 56.07, 58.05, 
60.01, 60.05, 62.01, 62.02, 68.06, 73.18 y 73.40.

«Masia Hermanos y Cía., S. en C.».—17.04, 18.06, 20.04 y 20.05.
«Mavilor Motors. S. A.».—85.01.
«Máximo Mor. S. A.».—41.03 y 41.04.
«Mayc, S. A.».—84.17 y 84.40.
«Mecánicas Asociadas, S. A.». — 32.09, 40.14, 49.06, 59.15, 

Cap. 73, Cap. 84, Cap. 85.
«Mecanizaciones y Fabricaciones, S. A.».—51.17, 73.22, 82.06, 

Cap. 84.
«Mecatécnica, S. A.».—84.48.
«Mercedes-Benz España, S. A.».—84.06, 87.02 y 87.06.
«Metalibérica, S. A.».—73.38.
«Metálicas de Pamplona, S. A.» (MEPAMSA).—73.36, 84 12 

Cap. 85, 90.03, 90.25 y 94.03.
«Miguel Bellido, S. A.» (MIBESA).—42.03.
«Miguel García e Hijos, S. A.».—08.22 (Exc. OH 02.24.1 y 27.1), 

08.06, 08.07, 08.08. 08.09, 44.21 y 48.16.
«Minas de Gador, S. A.».—25.07, 25.32 y 38.03.
«Monfil, S. A.».—40.07.
«Montero Fibras y Elastómeros, S. A.».—36.42, 39.02, 59.17, 

68.07 y 68.13
«National Panasonic de España, S. A.».—39.07, Cap. 48, 62.05, 

70.07, 73 20, 73.40, 74.08, 74.10, 76.08, 83.07, Cap. 84, Cap 85,
90.24, 90.29 y 92.11.

«Nemrod Metzeler, S. A.».—37.07, 39.07, 40.14, 42.02, 42.03,
48.16, 48.19, 49.11, 81.01, 82.09, 84.11, 84.61, 85.01, 85.10, 87.08,
89.01, Cap. 90, 91.01, 93.05, 93.06, 94.03, 97.06, 98.03 y 98.16.

«Novus, S. A.».—42.02, 64.02 y 64.05.
«Oltra y Rodríguez,  S. L.».—08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1),

44.21 y 48.16.
«Opua, S. A.».—47.01.
«Otto Holke».—84.45 y 84.48.
«Pascual Arnal y Cía., S. R. C.».—08.02 (Exc. 08.02.24.1 y

27.1), 08.07, 08.10, 44 21 y 48.16.
«Pascual Marketing, S. A.».—07.01 (Exc. 07.01.N), 08.04, 08.05, 

39.07, 44.21, 48.16 y 62.03.
«Peña Vargas, S. A.».—94.03 y 94.04.
«Perales y Ferrar, S. L.».—07.01 (Exc. 07.01.N), 08.02 (Exc. 

08.02.24.1 y 27.1), 08.09, 44.21 y 48.16.
«Perfumería Gal, S. A.».—33.04, 33.06, 34.01 y 39.07.
«Polvos Metálicos, S. A.» (POLMETASA).—83.01 y 87.06.
«Prado Hermanos y Cía., S. A.».—32.12, 39.07, Cap. 73, Cap. 84, 

85.01 y 87.06.
«Productos Congelados. S. A.».—Cap. 16, 19.08, 21.05 y 21.07.
«Productos Giro, S. A.».—12.08 y 13.03.
«Productos Mencey, S. A.».—08.13, Cap. 09.
«Promociones y Distribuciones Siderúrgicas, S. A.» (Prosi

de, S. A.).—Cap. 73.

«Radiadores Ordóñez, S. A.».—84.61 y 87.06,
«Rafael Sirvent, S. A.».—64.02.
«Raga y Simó, S. L.».—07.01 (Exc. 07.01.N), 08.02 (Exc. 

08.02.24.1 y 27.1). 44.21 y 48.16.
«Refinería de Petróleos del Norte, S. A.» (Petronor, S. A.).—

27.10.
«Río Tinto Minera, S. A.».—25.02, 26.01, 26.03, 29.04, 71.05 

y 74.01.
«Ripoll & Cía., S. L.».—08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1), 44.21 

y 48.18.
«Robert Bosch Española. S. A.».—84.61, 85.08 y 90.28. 
«Rovirosa, S. A.».—70.14.
«S. A. Alavesa de Productos Químicos» (BAYQUISA). — 

Cap. 20, 34.02 y 38.19.
«S. A. Cardoner».—28.35, 32 05 y 38.12.
«S. A. Serracant».—40.06, 56.01, Cap. 84, 85.01, 85.16 y 90.28. 
«S. Coop. Industrial Eika».—85.12.
«S. E. de Fabricaciones Nitrogenadas, S. A.» (SEFANITRO). 

31.02.
«S. E. de Metales Preciosos, S. A.».—25.24, Cap. 28, 30.08,

38.13, 48.18, 69.03, Cap. 71, Cap. 74, 78.03, 82.03, 82.05, Cap. 84 
y Cap. 85.

«S. E. Gardy, S. A.».—Cap. 85.
«S. E. Lámparas Eléctricas Z».—82.11, Cap. 85, 62.11 y 92.13. 
«S. Torras Domenech, S. A.».—48.01 y 48.07.
«Sacruz, S. A.».—94.03.
«Sagola. S. A.».—25.05, Cap. 84 y Cap. 90.
«Sandoz, S. A. E.».—28.25, Cap. 32, 34.02, 34.03, 38.16 y 36.01. 
«Shuton, S. A.—84.48.
«Silicio de Sabón, S. A.».—28.04.
«Sinor-Kao, S. A.».—15.10, 34.02, 38.11 y 38.19.
«Sistemas e Instalaciones de Telecomunicación, Sociedad Anó

nima» (SINTEL) .—28.04, 28.16, 30.04, 38.19, Cap. 39, Cap. 40, 
Cap. 44, 48.14, 48.15, 56.04, 61.01, 61.04, 62.05, 63.02, 64.02, Cap. 73,
74.10, 76.16, 78.05, 80.01, Cap. 82, 83.08, 83.14, Cap. 84, Cap. 85, 
87.06, Cap. 60, 94.03.

«Skis Rossignol de España, S. A.».—97.06.
«Sociedad de Exportación Número 2 de la Cooperativa Agríco

la de San Jaime».—08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1), 44.21 y 48.16.
«Sociedad Naranjera de Exportación Número 1 Cooperativa 

Agrícola San José».—06.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1), 44.21 y 48.16.
«Sucesores de Bta. Piquer, S. L ».—08.02 (Eró. 08.02.24.1 y

27.1), 08.07, 44.21 y 48.18.
«Tableros Bon, S. A.».—44.18.
«Talleres Auxiliares de la Industria Minera, S. A.».—48.15, 

73.21, 73.29. Cap. 84.
«Talleres Roí, S. A.».—27.13, 39.07, 40.10, 73.35, Cap. 84, 

Cap. 85, 90.16.
«Tampella Española, S. A.».—48.07.
«Tartárico y Derivados, S. A.».—29.16.
«Tecnic Galí, S. A.».—Cap. 84.
«Técnicas de Automoción, S. A.».—84.06.
«Tecplant-Ingest, S. A.».—32.09, 32.13, 38.19, 39.02, 36.07, 40.09,

40.14, 49.06, 62.04, 68.10, 6u.l2, Cap. 66 (Exo. 69.08), Cap. 73, 
74.08, 83.07, 83.15, Cap. 84. Cap. 85 y Cap. 90.’

«Teófilo León Hierro».—43.02, 53.01 y 53.03.
«Texsa. S. A.».—27.15, 27.16, 32.12, 38.19, 36.01, 40.08, 68.08, 

73.18, 73.22, 82.03, Cap. 84, 85.01
«Textiflok, S. L.».—39.02, 48.07, Cap. 59, 60.01 y 60.05.
«Textil Garrotxa, S. A.».—Cap. 53, 58.05, 56.06, 60.05 y 62.02. 
«Textiles y Derivados, S. A.».—60.04 y 60.05. 
«Thenaisie-Provote, S. A.».—16.04 y 18.05.
«Thor Ibérica, S. A.».—73.38.
«Tioxide España, S. A.—28.25 y 32.07.
«Tony Mora, S. A.».—42.03 y 64.02.
«Tornlllería J. M. Galarraga, S. A.».—73.32.
«Torras Herrería y Construcción, S. A.».—Cap. 73.
«Toyse, S. A.».—97.02 y 97.03.
«Troquelerías Irurak, S. A.».—39.07, 49.08, 82.05, 87.06 y 60.16. 
«Unión Carbide Navarra, S. A.».—38.19, 68.08 y 85.24.
«Unión Químico-Farmacéutica, S. A. E.» (UQUIFA).—Ca

pítulo 28, Cap. 29. 30.03, 30.05 y 38.03.
«Utillajes Boy, S. A.».—Cap. 82, 84.47 y 84.48.
«Vaniber, S. L.».—Cap. 62.
«Vioente Blay y Cía., S L.».—07.01 (Exc. 07.01.N), 08.02 

(Exc. 08.02.24.1 y 27.1), 08.09, 44.21 y 48.18.
«Vicente Giner, S. A.».—08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1), 44.21 

y 48.18.
«Vicente Molla Martínez, S. A.».—55.05 y 56.05,
«Vicón España, S. A.*.—84.24 y 84.25.
«Vlctorio Luzurlaga, S. A.».—Cap. 73 , 82.04, 82.05, Cap. 84, 

87.06.
«Vidriería Vilella, S. A ».—70.10.
Vincke, S. A.».—40.09.
«Wat Direcciones, S. A.».—87.06.
«Worthington, S. A.».-40.09, 88.14, Cap. 73, Cap. 74, Cap. 84, 

Cap. 85. 90.24.

Segundo.—Las Empresas titulares de carta de exportador 
de segunda categoría que otorga esta Orden gozarán da los 
siguientes beneficios:

2.1 Aplicación de la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1976, de la Orden de 19 de noviembre de 1981 y de la Or
den de 14 de abril de 1682, sobre modificación de los porcen
tajes de crédito aplicables, sobre concesión de créditos para 
financiación de capital circulante de las Empresas exportado-



ras, con un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos 
adicionales a la cuantía vigente, si los productos ya gozaran de 
este beneficio.

2.2 Aplicación del Decreto 1838/1974, de 27 de junio, sobre 
créditos a Empresas españolas para financiar exportaciones, 
previo pedido en firme, con un porcentaje máximo de crédito 
del 85 por 100.

2.3 Aplicación de la Orden de 26 de febrero de 1964, sobre 
concesión de créditos a Empresas exportadoras para la cons
trucción de depósitos en puntos próximos a embarque, con un 
porcentaje de crédito del 75 por 100.

2.4. Aplicación del Decreto 1839/1974, de 27 de junio, sobre 
financiación de inversiones en el exterior relacionadas con el 
fomento de la exportación, con unos porcentajes máximos de 
crédito del 65 por 100 en el caso de servicios comerciales; del 
35 por 100, en el caso de mantenimiento de existencias, y del 
55 por 100, cuando se trate de inversiones en el exterior para 
transformación y montaje de productos españoles.

2.5 Aplicación del Decreto 2873/1974, de 27 de septiembre, 
sobre créditos a corto plazo a Empresas españolas para finan
ciar exportaciones previo pedido en firme, con un porcentaje 
máximo de crédito del 90 por 100.

2.6 Aplicación del Real Decreto 2295/1979, de 14 de sep
tiembre, sobre prefinanciación de la exportación de bienes 
de consumo, productos intermedios y primeras materias con 
pedido en firme, con un porcentaje máximo de crédito del 
85 por 100.

2.7 Aplicación del Real Decreto 1718/1982, de 25 de junio, 
sobre prefinanciación de la exportación de bienes de que se 
exporten en consignación, con un porcentaje máximo de cré
dito del 55 por 100.

2.8 Prioridad para la inclusión en la asistencia a ferias 
y exposiciones a las que España asista u organice oficialmen
te, en las misiones comerciales organizadas por el INFE y en 
los viajes individuales de prospección de mercados, dentro de 
los criterios sectoriales que se fijen en cada caso.

2.9 Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial, de la misma consideración que las Empresas 
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala 
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.10 Cualquier otro benefició no previsto en el Decreto 2527/ 
1970, que, relacionado con la actividad de fomento de la ex
portación, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.—Quedan modificadas las respectivas Ordenes de 
concesión de las vigentes cartas de exportador a título indi
vidual de las Empresas que se indican, en el siguiente sentido:

Cambio de denominación social.

a) _Por Orden de 3 de junio de 1982 se otorgó a la Empresa 
•Industrias Técnico Auxiliares, S. L.», carta de exportador a 
título individual de segunda categoría, cuyos beneficios se 
atribuirán a «Coibel, S. A.».

b) Por Orden de 9 de abril de 1981 se otorgó a la Empresa 
«Andrés Durán Lorenzo», carta de exportador a título indi
vidual de segunda categoría, cuyos beneficios se atribuirán 
a «Explotaciones Agrícolas Durán, S. A. T., número 4.813».

c) Por Orden de 9 de junio de 1983 se otorgó a la Empresa 
«José Gimeno Zaragoza», carta de exportador a título indi
vidual de segunda categoría, cuyos beneficios se atribuirán a 
«José Gimeno, S. L.».

d) Por Orden de 9 de junio de 1983 se otorgó a la Empresa 
«General Española de Electromedicina, S. A », carta de ex
portador de segunda categoría, cuyos beneficios se atribuirán 
a «General Electric (USA) Electromedicana, S. A.».

e) Por Orden de 9 de junio de 1983 se otorgó a la Empresa 
«Tabervall, S. A.», carta de exportador a título individual de 
segunda categoría, cuyos beneficios se atribuirán a «Taber
vall, S. A.».

f) Por Orden de 9 de junio de 1983 se otorgó a la Empresa 
«Uniroyal España, S. A.», carta de exportador a títu'o indi
vidual de segunda categoría,' cuyos beneficios se atribuirán a 
«Festival Internacional, S. A.».

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Comercio y Director ge
neral de Exportación.

7851 RESOLUCION de 27 de marzo de 1984, del Institu
to Nacional de Fomento de la Exportación, por la 
que se acuerda la convocatoria de un concurso 
para otorgar 20 becas individuales de estudios en 
el extranjero para la formación profesional de titu
lados superiores en materia de Comercio Interna
cional.

En el marco de las actividades promocionales del Instituto 
Nacional de Fomento de la Exportación, el INFE convoca un 
concurso para la adjudicación de 20 becas individuales para la

realización de estudios y trabajos prácticos de Comercio Exte
rior en el extranjero, en conexión con una Oficina Comercial 
de España o con una Cámara Española de Comercio. La dura
ción de la beca será de un año.

1. Condiciones —Los candidatos deberán reunir las siguien
tes condiciones:

Nacionalidad española.
Edad no superior a treinta y cinco años.
Titulación universitaria superior.
Idioma inglés.

2. Duración y residencia.—Las becas tendrán una duración 
de un año, que se iniciará el día de la salida del becario 
hacia su destino, al que deberá incorporarse en la primera se
mana de enero de 1985. Durante dicho período, el becario ten
drá la obligación de residir en el pais (o zona) que le haya 
sido asignado.

3. Dotación:

3.1 Cada beca estará dotada con una cantidad que oscilará 
entre 2.000.000 y 3.000.000 de pesetas anuales netas, según el 
país de destino.

3.2 Además de la dotación básica, se abonará al interesado 
el importe de los billetes de avión en clase turista (o equiva
lente) del viaje de ida al país asignado y de vuelta a España, 
así como los gastos de los desplazamientos autorizados dentro 
del respectivo país o zona. El INFE contratará, a su cargo, un 
seguro contra accidentes y un seguro de enfermedad a favor 
de los becarios.

3.3 En el momento de aceptación de la beca y firma del 
correspondiente compromiso del cumplimiento de las normas y 
obligaciones que se establezcan, el becario percibirá un 10 
por 100 de la dotación básica fijada en el apartado 3.1 anterior. 
El billete de) viaje de ida al pais asignado se le entregará 
al becario con, al menos, diez días de antelación a la fecha 
prevista. En el momento de su presentación al Jefe de la Ofi
cina Comercial del país o zona de destino percibirá un 10 por 
100 de la dotación básica; el 80 por 100 restante, en doce 
mensualidades, al término de cada una de ellas.

4. Dependencia.—El becario depen i, a todos los efectos 
administrativos y de control del aprc, hamiento de la beca, 
del Jefe de la Oficina Comercial (Consejero o Agregado eco
nómico y comercial) del país o zona asignado, aunque su tra
bajo lo desempeñe en una Cámara Española de Comercio o 
en otro Centro diferente de la Oficina Comercial.

5. Objeto de la beca.—El becario realizará durante el pe
riodo de vigencia de la beca aquellos estudios o trabajos que 
se le indiquen. Estos podrán ser:

Estudios de mercado de productos o sectores del país o 
zona asignada que se consideré de interés para la exportación 
española.

Gulas de países.
Trabajos y estudios encargados por las Cámaras Españolas 

de Comercio que se encuentren en la jurisdicción de la Ofi
cina Comercial, previa aprobación del Jefe de la misma.

Cualquier estudio o trabajo que en materia de comercio ex
terior pueda encomendarle el Jefe de la Oficina Comercial del 
que dependa.

6. Indivisibilidad e incompatibilidad de la beca—Las becas 
son indivisibles y se concederán, individualmente, a personas 
físicas. Su disfrute es incompatible con el simultáneo de cual
quier otra beca o ayuda y con cualquier otro tipo de actividad 
remunerada.

7 Propiedad de los estudios y trabajos realizados.—La pro
piedad de los estudios y trabajos realizados por el becario será 
del INFE, que se reserva el derecho de proceder a la publi
cación total o parcial de los trabajos, cualquiera que sea ■ u 
naturaleza.

8. Obligaciones de los becarios:

8.1 Cumplir y aceptar todos los aspectos especificados en 
las bases de esta convocatoria, las normas y obligaciones que 
se establezcan en el momento de aceptación por escrito de la 
beca, así como las instrucciones que durante el período de 
vigencia le sean transmitidas por el INFE y e1 Jefe de Oficina 
Comercial de quien dependa.

8.2 Comenzar el disfrute de la beca dentro del plazo seña
lado por el INFE, sin que ningún otro compromiso anterior, 
actual o futuro pueda impedir el cumplimiento ininterrumpido 
de las obligaciones de la misma durante todo su período de 
vigencia.

8.3 Remitir al INFE, a través del Consejero o Agregado 
económico y comercial respectivo, cada trimestre vencido, a 
partir de la iniciación del disfrute de la beca, una Memoria 
sobre las investigaciones y estudios realizados, adjuntando !a 
materialización de los mismos.

8.4 Asistir a un Curso de Comercio Exterior y a todas aque
llas actividades que, para la formación de los becarios y el


